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PARTIDO VERDE PROMUEVE LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE 
CAPTACIÓN DE LLUVIA PARA CONSUMO HUMANO. 
El diputado Juan González Lima ase-
gura que, con ayuda de las tecnolo-
gías, este método es alternativa para 
llevar agua potable a las comunida-
des rurales marginadas.

El agua de lluvia es la alternativa 
para atender la demanda de agua 
potable en las zonas rurales, que por 
su situación geográfica es difícil téc-
nica y económicamente abastecerse 
con las formas tradicionales.

Así lo reconoció el diputado Juan 
González Lima, quien propuso una 
adición a la Ley de Aguas Naciona-
les, a fin de facilitar la instalación de 
sistemas de captación y almacena-
miento de lluvia en la modalidad de 
ollas a nivel comunitario o cisternas 
domiciliarias, con base a nuevas tec-
nologías en el mercado.

Actualmente son 184 mil 748 co-
munidades con población de apenas 
dos mil 500 habitantes, que requie-
ren de emprender acciones para mi-
tigar los efectos de la marginación; 
a estas comunidades se suma más 
población que no dispone de agua.

El Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social, 
revela que, en nuestro país, 9.3 mi-
llones de mexicanos, no tiene acceso 
al líquido vital, lo que hace necesa-
rio utilizar alternativas tecnológicas 
para captar y almacenar agua de llu-
via indispensable para el consumo 
humano y de higiene personal de la 
población.

El legislador González Lima planteó

adicionar todo un capítulo en la ley 
denominado “uso público rural”, ahí 
establece el uso de las tecnologías 
que, como la captación de agua de 
niebla, es económica, de fácil man-
tenimiento y utiliza luz solar.

Así mismo, establece que la “auto-
ridad del agua” realizará convenios 
con instituciones, organismos y or-
ganizaciones públicas o privadas, en 
materia de cooperación y capacita-
ción; será responsable de supervisar 
a las instituciones y profesionales 
que presten servicios en la adopción 
de tecnologías alternativas para la 
captación de agua para consumo 
humano o doméstico.

También, asume la tarea de capaci-
tar a las comunidades rurales res-
pecto al uso y mantenimiento de los 
sistemas de captación de captación 
de agua de lluvia, y mantendrá coor-
dinación permanente con las autori-
dades locales y la Comisión Federal 
para la Protección de Riesgos Sani-
tarios, para disminuir riesgos a la 
salud humana.

Finalmente, dio cuenta del éxito en 
el Estado de Morelos, donde el uso 
de 130 cisternas de captación, con-
ducción y almacenamiento de agua 
de lluvia de 200 litros, garantiza la 
cantidad mínima de agua y el mane-
jo de la calidad de agua disponible a 
nivel domiciliario.
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CÁMARA DE DIPUTADOS RECIBE CERTIFICACIÓN DE CALIDAD 
AMBIENTAL DE PROFEPA.
*Por primera vez, la Procuraduría 
ambiental entrega reconocimiento al 
Poder Legislativo por sus esfuerzos 
para reducir la huella ecológica y op-
timizar el consumo de energía.

La Cámara de Diputados recibió la 
Certificación de Calidad Ambiental 
por parte de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFE-
PA).

Se trata de la primera vez que la 
Procuraduría otorga este tipo de re-
conocimiento al Poder Legislativo, 
luego de que acreditara el cumpli-
miento de los lineamientos estable-
cidos en el Programa Nacional de 
Auditoría Ambiental en las instala-
ciones de San Lázaro.

Javier López Casarín, presidente de 
la Comisión de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y promotor de la ini-
ciativa, destacó el compromiso de 
la LXV Legislatura con las políticas 
verdes, tanto en la generación de 
leyes y normativas como en la ade-
cuación de sus instalaciones para re-
ducir el impacto ambiental.

“La Certificación de Calidad Am-
biental es un testimonio claro de 
que este Poder está dando pasos 
concretos hacia la sustentabilidad y 
cuidado al medio ambiente. Ahora 
le tocará al Senado de la República 
hacer lo propio para que el Congre-
so dé cumplimiento a la normativi-
dad”, dijo López Casarín.

La titular de la Procuraduría Fede-
ralde Protección al Ambiente (PRO

FEPA), Blanca Alicia Mendoza Vera, 
destacó que la petición para audi-
tarse y certificarse fue por iniciati-
va propia, lo que refleja la voluntad 
de los diputados para contribuir al 
cumplimiento de los compromisos 
de la Agenda 2030.

“El proceso para certificarse empezó 
como una solicitud en una reunión 
que sostuvimos con el diputado 
López Casarín, a la que posterior-
mente se unió con gran compromi-
so la diputada Karen Castrejón. Sin 
duda, la Cámara de Diputados será 
el ejemplo para otros organismos de 
los tres órdenes de gobierno”, dijo la 
Procuradora.

La diputada Karen Castrejón, presi-
denta de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, invitó a 
las instituciones públicas, privadas y

sociales a sumarse a los procesos vo-
luntarios de autorregulación, para 
reducir la huella ecológica.

“Este proceso nos permitió definir 
las medidas preventivas y correcti-
vas necesarias para reducir los efec-
tos contaminantes de las actividades 
que realizamos en el Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, con el impacto 
que implica la cantidad de personas 
que trabajamos a diario, pero tam-
bién de los visitantes que recibimos, 
que es un número elevado.

“Para ello fue necesario reconocer 
el hecho de que las actividades que 
llevamos a cabo para nuestras tareas 
legislativas generan grandes impac-
tos ambientales y requieren de con-
siderables recursos naturales, como 
son el consumo de agua, papel y 
energía eléctrica”, dijo Castrejón.
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PRESENTA EL VERDE PROPUESTA PARA COMBATIR EL COMERCIO 
ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE EN MÉXICO

Muchas especies de flora y fauna sil-
vestre son compradas sin acreditar la 
legal procedencia, advierte Partido 
Verde

La Senadora Alejandra Lagunes 
Soto Ruíz, del Partido Verde, pre-
sentó una iniciativa para combatir 
el comercio ilegal de flora y fauna 
silvestre en México, estableciendo 
el compromiso entre el vendedor y 
el comprador de que sus productos 
provienen de un aprovechamiento 
legal.

Su propuesta busca incorporar en la 
Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, como un principio bási-
co de las relaciones de consumo, la 
protección contra la venta ilegal de 
flora y fauna.

“Hoy en día el comercio permite a la 
ciudadanía obtener bienes o servi-
cios necesarios para su vida cotidia-
na, pero también permiten obtener 
plantas o bien animales como mas-
cotas ya sea de especies silvestres o 
domésticas. Desafortunadamente 
muchas especies son compradas sin 
considerar acreditar la legal proce-
dencia” señaló.

Refirió que la actual legislación 
mexicana ya contempla sanciones 
severas para quienes incurren en 
estas actividades ilegales. El Có-
digo Penal Federal impone penas 
de uno a nueve años de prisión y 
multas significativas para aquellos 
que capturen, posean, transporten 
o comercialicen especies protegidas 
sin la debida autorización. La Ley 
General de Vida Silvestre también 
establece infracciones y sanciones 
administrativas para actividades no 
autorizadas relacionadas con la vida 
silvestre.

Por lo que esta propuesta busca re-
forzar estas medidas al incluir la 
protección contra la venta ilegal 
de flora y fauna como un principio 
básico en la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. Esto no solo 
asegurará que los productos de flora 
y fauna sean adquiridos de manera 
legal y sostenible, sino que también 
creará un compromiso entre vende-
dores y compradores para respetar 
la biodiversidad mexicana.
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IMPULSARÁ SHEINBAUM TURISMO SUSTENTABLE: 
PARTIDO VERDE
Desde Bahía de Banderas, el Coor-
dinador de Alianzas de la campaña 
presidencial morenista, Manuel Ve-
lasco Coello, dijo que su abanderada 
Claudia Sheinbaum le dará un fuer-
te impulso al turismo sustentable.

Durante una visita a la Riviera de 
Nayarit, Velasco apuntó que una 
prioridad en la oferta electoral de 
Sheinbaum Pardo es el apoyo a las 
regiones ecológicas del país que tie-
nen vocación turística.

Detalló que los mexicanos debemos 
dar un paso adelante para detonar 
mayores inversiones, infraestructu-
ra y promoción con responsabilidad 
ambiental. 
“Por su preparación científica y 
como ambientalista, la Dra. Claudia 
Sheinbaum está convencida que el 
turismo debe ser sustentable y redi-
tuable para la gente”, puntualizó. 

Asimismo, junto a candidatas y can-
didatos del Partido Verde, Velasco 
Coello aseguró que la fuerza verde 
de Nayarit y de todo el país dará la 
sorpresa con una votación histórica 
para arrasar en la elección presiden-
cial y lograr la mayoría en el Con-
greso de la Unión para impulsar 
más apoyo a proyectos ecoturísticos 
en el país.

Velasco Coello aplaudió el gran tra-
bajo realizado en el estado por los lí-
deres y militantes del Verde quienes, 
aseguró, han ido creciendo y han 
consolidado a este partido como 
una fuerza política importante en 
el estado, gracias a lo cual hoy que

cuenta con la fuerza suficiente para 
convertirse en la segunda fuerza 
política en Nayarit, que llevará a la 
candidata Jasmine Bugarín al Sena-
do de la República.  

Finalmente, hizo un llamado a fo-
mentar el cuidado y la protección 
del medio ambiente, y apuntó que 
“es muy importante que se generen 
campañas de concientización, pero 
es más importante tener campañas 

de prevención para cuidar al medio 
ambiente”.

Finalmente, hizo un llamado a fo-
mentar el cuidado y la protección 
del medio ambiente, y apuntó que 
“es muy importante que se generen 
campañas de concientización, pero 
es más importante tener campañas 
de prevención para cuidar al medio 
ambiente”.

Laguna de Tres Palos

Pie de la Cuesta y Laguna de Coyuca
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CLAUDIA SHEINBAUM LA 1RA MUJER PRESIDENTA DE MÉXICO

“Este logro marca un antes y un des-
pués en la historia política y social 
de nuestro país, porque representa 
un avance tangible de la lucha por 
la igualdad de género y por dar es-
pacio al liderazgo femenino en to-
dos los ámbitos de la vida” Expresó 
Manuel Velasco.

La llegada de una mujer a la Presi-
dencia de México es un distintivo 
poderoso de progreso y esperanza, 
es una inspiración para las niñas, las 
jóvenes mexicanas que ahora pue-
den ver en la figura de la presidenta 
un reflejo de sus propias aspiracio-
nes y potencialidades”.

Velasco Coello aseveró que Shein-
baum Pardo llega a la Presidencia 

como la mujer más votada en la his-
toria de México, y una de las pre-
sidentas más votadas de todo el 
mundo.

“Las mexicanas y los mexicanos te-
nemos motivos para sentirnos muy 
orgullosos, porque tomó protesta 
como presidenta de la República 
una mujer preparada, una científi-
ca reconocida a nivel internacional, 
que tiene una amplia experiencia 
de gobierno”, sostuvo.

Resaltó que México tendrá como 
mandataria una mujer ambientalis-
ta de corazón, una científica visio-
naria que ha dedicado gran parte 
de su vida a estudiar y combatir el 
cambio climático.

“Su conocimiento y experiencia en 
materia ambiental es lo mejor que 
le puede pasar a México en estos 
momentos de grandes desafíos am-
bientales para la humanidad”.

El senador por Chiapas consideró 
que el cuidado del medio ambien-
te es una prioridad que debe unir 
a todas y a todos los mexicanos.
Adelantó que el PVEM impulsará 
una agenda la cual buscará que se 
imparta una materia obligatoria de 
responsabilidad ambiental desde la 
educación básica.

Agregó que propondrán priorizar la 
transición a energías más limpias y 
renovables; el cuidado del agua; y 
la conservación de recursos natura-
les y áreas naturales protegidas.
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CON PROPUESTAS SOCIALES Y AMBIENTALES, OLEADA 
VERDE RECORRE MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DEL PAÍS
Nuestras candidatas y candidatos 
siguen construyendo el segundo 
piso de la transformación junto 
a la doctora Claudia Sheinbaum, 
con quien habremos de conse-
guir el triunfo: Karen Castrejón.

En el marco de las campañas elec-
torales que se realizan en las di-
versas entidades, el Partido Verde 
Ecologista de México se congratuló 
de la presencia de la “oleada verde” 
que, junto a candidatas y candida-
tos, recorre municipios y alcaldías 
promoviendo las mejores propues-
tas medioambientales y sociales en 
beneficio del país y sus ciudadanos. 

Karen Castrejón Trujillo, lideresa 
nacional del Partido Verde, celebró 
que los representantes y simpati-
zantes verdes se encuentran acti-
vos en los diferentes estados, con 
planteamientos como la instalación 
gratuita de sistemas de captación 
de agua de lluvia y la distribución 
mediante pipas de agua para épo-
cas de sequía; y el establecimiento 
de todos los delitos contra el me-
dio ambiente como delitos graves.

Asimismo, añadió, el Verde pro-
mueve el uso de tecnología e In-
teligencia Artificial contra el cri-
men;  la creación de laboratorios 
nacionales de medicinas; la Beca 
Universal para Empezar; empleos 
dignos para personas con disca-
pacidad; y establecer fiscalías de 
la mujer en todos los estados. 

La dirigente nacional del Partid 
Verde señaló que, de forma adicio

nal a las propuestas nacionales, 
en las diferentes entidades se pro-
mueven otras distintas, en res-
puesta a las necesidades y retos 
que particulares de la población a 
nivel local, como es el caso de la 
capital el país, donde se han for-
mulado esquemas de bienestar y 
protección animal, así como para 
mejorar el acceso y abasto del agua. 

“Nuestras candidatas y candidatos, 
mujeres y hombres de gran expe-
riencia, preparación y compromiso 
con México, siguen construyendo el 
segundo piso de la transformación 
junto a nuestra candidata a la pre-
sidencia, con quien habremos de 
conseguir el triunfo el próximo 2 de 
junio, porque el segundo piso de la 
transformación también es verde”, 
aseguró Karen Castrejón.
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LAS COSTUMBRES Y LAS TRADICIONES NO JUSTIFICAN 
EL MALTRATO ANIMAL: PARTIDO VERDE

Los servidores públicos deben aten-
der a la responsabilidad de cumplir 
las normas y ser ejemplo de civili-
dad y respeto.

El Partido Verde Ecologista de Mé-
xico rechaza categóricamente la 
promoción y ejecución de cualquier 
acto contra el bienestar, el respeto 
y la vida de los seres vivos no hu-
manos, como lo fue el acto ejecu-
tado por el senador Adolfo Gómez 
Hernández, cuya investidura hace 
de éste un hecho vergonzoso y aún 
más lamentable. 

Las costumbres y tradiciones, si 
bien gozan de gran importancia, no 
deben utilizarse como excusa para 
el maltrato a los seres vivos no hu-
manos, pues el respeto hacia ellos 
es un valor fundamental que debe 
prevalecer por encima de cualquier 
práctica cultural que implique su 
sufrimiento.

En tal sentido, condenamos el acto 
ocurrido en el Senado de la Repú-
blica, en el cual una gallina fue sa

crificada como parte de un ritual en 
“La ofrenda por el Día de la Tierra”, 
a cargo del senador Adolfo Gómez, 
a quien reiteramos que los servido-
res públicos deben atender a la res-
ponsabilidad de cumplir las normas 
y ser ejemplo de civilidad y respeto.

Consideramos que este tipo de ac-
ciones son inaceptables y contrarias 
a los principios de cuidado hacia 
los animales que son universales y 
cuya violación mediante actos de 
maltrato y   crueldad, en entidades 
como la Ciudad de México, donde 
se alberga el Senado de la Repúbli-
ca, son consideradas un delito. 

El propio recinto legislativo posee 
lineamientos específicos que prohí-
ben el ingreso de animales al edi-
ficio, conforme a los protocolos de 
seguridad y protección civil, y nadie 
debe estar exento de cumplir las 
normas amparado en un cargo. 

De tal manera, en el Partido Verde 
hacemos un llamado a la reflexión 
ante la falta de empatía y consi-
deración hacia los animales, pues 
es necesario comprender y que el 
respeto hacia ellos es un valor uni-
versal que trasciende toda frontera 
cultural.
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SANCIONES DE HASTA 5 MDP PARA QUIEN EXHIBA ANIMALES   
SILVESTRES CON FINES COMERCIALES, PLANTEA PARTIDO VERDE
 Reconocemos que la exhibición en 
jaulas o aparadores de cristal, no 
son por ningún motivo, un ejemplo 
de trato digno, por ello, la necesi-
dad de incorporar en la Ley, la pro-
hibición de la exhibición con fines 
de comercio de fauna silvestre”: 
Alejandra Lagunes

La senadora Alejandra Lagunes del 
Partido Verde presentó una inicia-
tiva para prohibir la exhibición de 
fauna silvestre con fines comer-
ciales y en lugares no autorizados, 
así como sancionar a quienes lo 
incumplan  con multas de de cinco 
mil hasta cinco millones de pesos.

Lamentó que hoy en día la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre sancione el 
maltrato pero permita la exhibición 
de animales, por lo que se vuelve 
“común” la exhibición y manejo de 
animales en lugares no adecuados 
y bajo condiciones inadecuadas, 
como la falta de alimento, agua y  
atención a enfermedades.

“Ante esta situación reconocemos 
que la exhibición en jaulas o apara-
dores de cristal, no son por ningún 
motivo, un ejemplo de trato digno, 
por ello, la necesidad de incorporar 
en la Ley, la prohibición de la exhibi-
ción con fines de comercio de fauna 
silvestre”, dijo la ecologista.

Recordó las denuncias que ex-
tranjeros han realizado en redes 
sociales, señalando el hecho de la 
utilización de animales silvestres 
para tomarse la foto en las calles 
de Playa del Carmen, en el esta-
do de Quintana Roo, así como las

denuncias de  la exhibición de ani-
males silvestres en mercados públi-
cos y ambulantes de la Ciudad de 
México, como lo es el mercado de 
Sonora.

“Los animales son seres vivos, por 
lo que es inadmisible que en ple

no siglo XXI la sociedad manten-
ga prácticas que atentan contra su 
bienestar, y contra el equilibrio de 
la naturaleza  en general, como lo 
es la exhibición y manejo de anima-
les silvestres en las calles, o en pe-
queños locales”, concluyó.
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